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CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, marzo 22 de 2024. En la fecha 

informo a la señora Juez que, se encuentra vencido el término del 
emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal y el demandado 

dentro del término para contestar la demanda, guardó silencio. Sírvase 
proveer.  
 

La secretaria,   
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 
AUTO No. 680 

 

Radicación: 19-001-31-10-002-2023-00271-00  
Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 
Demandante: Orfilia Consuelo Cobo Camayo 

Demandada: Jarminson Calambás Idrobo 
 

Marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Acorde al informe secretarial antecedente, se tiene que, mediante auto No. 

2318 del 07 de noviembre de 20231, se negó la solicitud de adecuación a 
mutuo acuerdo del presente proceso, presentado por las partes respecto de 

la liquidación de la sociedad conyugal, pues el demandado manifestó 
oponerse a la partición propuesta de manera inicial por la parte 
demandante.  

 
De otro lado, surtida la notificación por conducta concluyente del 
demandado, según auto No. 1576 del 31 de julio de 20232, se advierte que 

éste dejó vencer el término de traslado sin que replicara la acción 
instaurada, de igual forma se ha vencido el término de emplazamiento de 

los eventuales acreedores de la sociedad conyugal. En consecuencia, se hace 
necesario señalar fecha para audiencia de inventarios y avalúos, conforme 
lo establecido en el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 
La realización de la audiencia en este proceso, se llevará a cabo en principio 
por la plataforma lifesize o por la plataforma Microsoft Teams Premium, a la 

cual se ha hecho cambio por la Rama Judicial si ya estuviera en 
funcionamiento, sin perjuicio de que pueda utilizarse otra aplicación, 

herramienta o medio tecnológico para tal cometido, de acuerdo a las 
circunstancias y a las posibilidades de las partes o incluso de manera 
presencial si fuere necesario, lo cual se establecerá previamente, por 

cualquier canal de comunicación, por parte de la secretaría del juzgado. 
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Para garantizar la asistencia y buena marcha de la diligencia, en la 
comunicación a la que se alude en párrafo anterior, la secretaria informará 

ampliamente a las partes y apoderados, por cualquier medio de 
comunicación sobre el protocolo elaborado por los juzgados Civiles y de 
Familia en esta ciudad para tal fin, donde se contiene las pautas, 

recomendaciones, explicaciones y demás aspectos a tener en cuenta endicho 
acto procesal. 
 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYAN,  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del  señor 
JARMINSON CALAMBÁS IDROBO, conforme a las razones expresadas de 

manera precedente. 
 
SEGUNDO: CONVOCAR a las partes a la audiencia de Inventarios y Avalúos 

dentro del presente proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
acorde con lo establecido en el artículo 501 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
anterior, el día MIERCOLES VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DEL AÑO EN 

CURSO (2024) A PARTIR DE LS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 
a.m.).  
 

CUARTO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes para que, 
con una antelación no menor a cinco (5) días de la fecha de audiencia 

dispuesta con antelación, alleguen al correo electrónico del juzgado sus 
respectivos inventarios y avalúos debidamente confeccionados, 
conjuntamente con remisión que deben hacer a la contraparte de dichos 

enlistamientos. 

 
QUINTO: POR SECRETARIA, se procederá tal como se ha indicado en la 

parte motiva de esta providencia, respecto a la realización de la audiencia, 
informando a las partes a su correspondiente correo electrónico, si la misma 

se llevará a cabo de manera virtual o en la sala de audiencias del juzgado 

de manera presencial, tal como se indicó en la parte motiva de este auto.  
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se notifica 
por estado No. 053 del día 
01/04/2023.  
 

Ma del SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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